
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 
Medellín, Veintidós (22) de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Radicado: 2019-01379 

Asunto: Requiere parte demandada  
 

 

Por auto del 14 de enero de 2021 se fijó fecha para la realización de la audiencia 

concentrada de que tratan los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso 

en el presente proceso, en el mismo auto se instó a las partes para que informaran 

al Despacho sus respectivos correos electrónicos, empero lo anterior, a la fecha de 

hoy la accionada MARÍA EDELMIRA AVENDAÑO ZAPATA, quien actúa en causa 

propia, no ha comunicado a este Juzgado su dirección electrónica, en este sentido, 

se la requiere para que la informe, ello teniendo en cuenta que según las medidas 

del Consejo Superior de la Judicatura la manera de realizar las audiencias es 

virtualmente debido a la pandemia del COVID 19, así las cosas, es indispensable 

conocerlo para poder enviarle la respectiva invitación a la audiencia a realizarse por 

la plataforma TEAMS.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __66___  
 

     Hoy, 23 de abril de 2021 a las 8:00 a.m. 
       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 

Secretaria 



 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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